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CONSULTA 

CONSULTA 
¿Corresponde actualmente incrementar la bonificación económica por 
Defensor de la Patria?  

  

RESPUESTA 
No, por disposición de la Ley N° 30879 se fijó el monto por la bonificación 
económica como Defensor de la Patria el cual no es reajustable o indexable. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 
1. Origen de la bonificación económica: Mediante la Ley N° 240531 se otorgó al personal 

calificado como Defensor de la Patria, entre otros beneficios, una bonificación económica 
mensual equivalente a un sueldo mínimo vital para la Provincia de Lima; posteriormente, 
la Ley N° 252082 precisó que la bonificación sería equivalente a tres (03) Ingresos 
Mínimos Legales (IML), la que se reajustaría según sus variaciones futuras. 
 

2. Vigencia de la bonificación económica: La Ley Nº 308793 precisó que los Defensores 
de la Patria perciben una única bonificación de S/ 2 550,00 en forma mensual, con 
carácter vitalicio e intransferible, monto que no es reajustable o indexable. Los únicos 
beneficiarios son los registrados hasta el 06 de diciembre del 2018 en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP)4. 

 

 
1 Ley N° 24053, Ley que denomina “Campaña Militar de 1941”, a los gloriosos hechos de armas cumplidos en Zarumilla y 

en la frontera Nor-Oriente y declaran el 31 de Julio día central conmemorativo. 
2 Ley Nº 25208, Otorgan beneficios a los excombatientes vencedores de la Campaña Militar de 1941, publicada el 03 de 

mayo de 1990. 
3 En la Centésima Cuadragésima Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2019. 
4 Dicho plazo se amplió excepcionalmente hasta el 31 de marzo del 2022, según lo dispuesto por la Centésima Primera 

Complementaria Final de la Ley N° 31365 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 
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